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Bogotá D.C., 26 de octubre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo 
Auto niega suspensión 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00449-00 
 
Negar por improcedente la solicitud de suspensión del proceso 
presentada por el apoderado demandante, debido a no está 
solicitada por la totalidad de las partes de común acuerdo, 
requisito exigido en el numeral 2 del artículo 161 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 170 del 27 de octubre de 2023. 

 
  
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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